
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

(FIJA EL ALCANCE DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS PARA EJERCER LA
SUPERVISION COMPLETA Y CONSOLIDADA DE LOS BANCOS DE LICENCIA GENERAL Y LOS
GRUPOS ECONOMICOS BANCARIOS.)

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

ACUERDO

3 N° 3-99

1999
Titulo:

Dictada por: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Fecha(dd-mm-aaaa):11-05-1999

Gaceta Oficial: 23829 Publicada el:30-06-1999

DER. BANCARIO

Licencia, Vacaciones, Banca, Bancos e instituciones financieras,
Superintendencia de bancos

Rollo: Posición:177 1971

Páginas: 4 Tamaño en Mb: 1.059

Rama del Derecho:

Palabras Claves:










